
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
I>E ZARAGOZA.

Gaceta 'del 1 8 de Mario.

Ordenación general de pagos del Mi
nisterio de Gracia y Justicia.

Los individuos del clero que se es- 
presan á continuación pueden presen
tarse por sí ó por persona autoriza
da competentemente, á prestar líí’con
formidad en las liqu¡dac:oncs que de 
sus haberes atrasados hasta fin de 1851 
ha practicado esta Ordenación gene
ral y se hallan detenidas por falta de 
aquel requisito: en inteligencia que 
de no h ce. lo en término de 30 dias, 
se tendrá por presentada dicha con
formidad:

Diócesis de Taruíona.

Aguirrcbarrena, D. José Francisco. 
Aliaga, I). Manuel.
Beraztegui, D. Manuel.
Deliran, 1). Santiago.
Chivilí, I). Félix.
España, D. Juan.
Estella, 1) (demente.
Fraca, D. Manue'., 
Franco, I). Serafín. 
Franco, D Joaquín. . 
Franco, D. Vicente. 
Franco, D. Cristóbal. 
Funes, D. Gregorio Miguel. 
García, D. Fermín.
Gómez, D. Millan.
Gimeno, D. Joaquín.
García, D. Rudesindo.
Gimeno, D. José.
Goya, D Florencio.
Gaíindo, I). Hermenegildo.
Garbayo, D. Pedro.
Garita, í>. Matías.
García, D. Manuel.
Herrer; D. Prudencio. • 
jjerrer, D. Juan,

Herrero, D. Manuel.
Ibarca Domínguez, D. Mariano.
Ibarra Francia, 1). xMariano.
Ibarra, D. Toribio.
Fasque, 1). * José,.
Losilla, D. Custodio.
Langa, D. Mariano.
Ladilla, D. Bernardo.
Liñan, D. Bruno.
Lafuenle, D. Lucas.
Laborda, D. José.
Lafuente, D. Manuel.
Lorente, D. Joaquín.
López, Ü. Melchor.
Latiguera, D. Antonio.
Miramon, D. Gregorio. ■ 
Moreno, D. Francisco.
Moríanos, D. Juan.
Mateo, D. Bernabé.
Márquez, D. Blas.
Marta, D. Elias.
Minquijon, D. Custodio.
Molia, D. Félix.
Molina, D. Miguel.
Melendo, D Manuel.
Moros, D. Pascual.
Martínez, D. Miguel.
Gomad, D. Francisco.
Perez. D. Vicente.
Perez, D. Ignacio.
Pérez, D. Blas Manuel.
Perez, D. Juan Antonió.
Royo, D. Mariano.
Ramírez, D. Jorge.
Sebastian, D. Francisco.
Sicilia, D. José.
Torres, I). Juan Esléban de.
Tirado, D. Manuel. '
Tierra, D. Antonio.
Valero. D. José.
Villalba, D. Felipe.
Zabala, D. Pedro.

Madrid 16 de Marzo de 1861.

Nú m . 392.

Circular número 127.

Habiéndose encontrado un jumen
to en el término jurisdiccional de 
Alhama por el Alcalde del mismo, 
quien lo depositó en poder de don 
Pedro MarUnez, de aquella vecin

dad, y como hasta la fecha no se 
haya presentado persona alguna á 
reclamarlo, he acordado hacerlo sa
ber por medio de este pertódeó 
oficial, á fin de que el que se crea 
con derecho á él, justificada su le
gitima pertenencia, haga la reclama
ción oportuna ante el referido Al
calde. Zaragoza 20 de Marzo de 
186 E—Eernando de los Río s .

Nu m . 393.

Circular número 128.

Con está fecha he autorizado á 
D. J uan Bordo n a v e v ec i n o d e AI a - 
gon para que establezca en dicha 
villa una casa de monta con suje
ción á los reglamentos aprobados 
para las de paradas del Gobierno 
y s ¡mentales que se reseñan á con
tinuación.

, ^Caballos.

Monarca, negro azabache, hito 
12 años, 7 cuartas, 7 dedos, Nor
mando.

Beli, castaño oscuro pelos blan
cos en la frente, 4 años, 7 cuar
tas, 6 dedos, Normando. '

Garañones.

Gambo., negro voci-castaño, 7 
años, 6 cuartas, 10 dedos, cicatriz 
trasversal en la espina de la nariz.

León tordo oscuro rodado cabos 
negros, 7 años, 7 cuartas, 2 de
dos.

Ligero, castaño entrepélado, ra
ya de muslo cruzada sobre las es
paldas 5 años, 7 cuartas, 2 dedos.

Clavel, negro peceño, 4 años, ‘ 7 
cuartas, picón.

Cartujo, tordo claro rodado, 7 

años, 6 cuartas, 10 dedos, nn poco 
picón.

Lo que he dispuesto se anuncie 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público. Zaragoza 20 
de Marzo de 1861.—Fernando de 
los Río s .

Nu m . 304.

Circular número 129,

Con esta fecha lie autorizado <á 
D. Manuel Germán vecino deAri- 
za para que establezca una casa de 
monta cu dicha población atenién
dose estrictamente á los reglamen
tos aprobados para las de paradas 
del Gobierno y con los scinentales 
que se reseñan it conliuuacioiL

Caballos.
Ligero, castaño oscuro, 10 años, 

7 cuartas, 5 dedos, sin hierro, ci
catrices y blancos en el doiso.

('apilan, castaño dorado lucero, 
conloo perdido, calzado de la mano 
derecha, 3 años, 7 cuartas, 4 de
dos s¡n hierro.

Ga- añones.
Vdlanueva,.negro peceño, 4 años, 

7 cuartas.
Aguílon, tordo Oscuro, 5 años, 6 

cuartas, 10 dedos.
Lo que he dispuesto se anuncie 

en este periódico oficial para cono
cimiento del publico. Zaragoza 20 
de Marzo de 1861.—Fernando de 
los Ríos.

Nú m . 395.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda publica de la provincia 

de Zaragoza.

Relación nominal de los indivL
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dtios qno por la cuntiibucion de 
subsidio dei pueblo de Torrcllas lian 
si lo declarados fallidos en el primer 
IrimesLe de este año, por provi
dencia del Sr. Gobernador de esta 
provincia de 16 del actual, en con
formidad á lo dispuesto en orden 
circular de 26 de Junio de 1856, 
quedando ios interesados relevados 
del derecho que disfrutan como ta
les contribuyentes.
D. Miguel García, 383 83 rs.

Zaragoza 19 de Maíz , de 1861.
—P. 0., Miguel A. Bivvo, . 2

Nó m . 396.

Hvpolecas.

í'on el mayor disgusto, ve esta Ad
ministración la morosidad de los Al
caldes que á continuación se espresan, 
á cumplimentar las Edenes qüe de 
la misma emanan.

Recordado el cumplimiento de la 
Real orden de 18 de Diciembre úl
timo sobre concesión de próroga de 
dos meses para Ja presentación al Re
gistro sin pago de multas de los do
cumentos que carezcan de esta forma
lidad, por medio de circulares inser
tas en los Boletines aficiales núm. 13 
correspondiente al 22 de Enero y en 
el núm. 22 del 7 de Febrero ú timos, 
todavía no ha llegado el caso de ma
nifestar los dias en que ha tenido lu
gar la publicación en sus respectivos 
vecindarios. De aquí, la morosidad y 
poco celo que dan á conocer en el 
desempeño de sus funciones, y de aquí 
también, los perjuicios que han podi
do ocasionar á los interesados si no 
ha tenido lugar á su debido tiempo, 
por la ignorancia de los beneficios que 
repórtala Real orden mencionada, in
curriendo en una grave responsabili
dad que me hallo dispuesto á ecsigir, 
puesto que se han hecho acreedores 
á ella.

Sírvanse Vds. á vuelta de correo 
manifestar los días en que ha tenido 
lugar la públicacion, en los términos 
establecidos, sin dar lugar á otro re
cuerdo sensible para la Administración 
y muy poco favorable para quien lo 
recibe. Zaragoza 21 de Marzo de 1861. 
=Tomás Fábregas de Medina.

Almonacid de la Cuba, Barbóles, 
Castejon de Alarba, Contamina, El 
burgo, Fayon, Juslibol, Monreal de 
A riza, Pedrola, Perdiguera, Pinseque, 
Puebla de Alfinden, Rivas, Salva
tierra, San Martin de Moncayo, Ta
lamantes, Utebo, Villafeliche, Vi ver de 
la Sierra y Viver de Vicort.

Nú m . 397.

La Dirección general de Contri
buciones con fecha 2 de Marzo, 
dice á esta Administración lo que 
sigue:

«Con osla fecha dice osla Direc
ción general al Administrador prin
cipal de Hacienda pública de Bar
celona lo que sigue:—El Excmo. se
ñor Ministro de Hacienda ha co
municado á esta Dirección general 
con fecha 23 de Febrero próximo 
pasado la Beal orden siguicnte:= 
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
la Reina (q. D. g) del espediente

instruido en la Administración de 
Hacienda pública de Barcelona, y 
remil.do en consulta por esa Direc
ción general, referente á lá cuota 
que por contribución industrial de
berá satisfacer una nueva industria 
establecida en aquella capital, re
ducida á fabricar estaquillas de ma
dera con una máquina movida á 
mano, destinadas para el calzado. 
En su vista y considerando el uso 
y aplicación que tienen dichas es
taquillas, la encasa utilidad que por 
ahora rinde este género de industria 
al dueño de la máquina, la cuota 
con que contribuyen las de elabo
rar clavos, tachuelas y puntas lla
madas de aris, con cuya fabrica
ción no deja de tener analogía y 
cuya cuota no escede de cien rea
les, siendo esta industria mucho mas 
lucrativa que aquella por ser de 
mucha mas aplicación; S. M. con
formándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha dig
nado resolver, que en lugar de los 
ciento treinta reales de cuota que 
se han designado á la máquina mo
vida á mano propia del industrial 
Susano Royo, para la elaboración 
de las- estaquillas de madera de 
que se trata, se concrete aquella á 
solo ochenta reales, adiccionándose 
en este sentido la tarifa núm. 3.° 
unido al Real decreto de 20 de Oc
tubre de 1832.=l)e Real urden 
lo comunico á V. E. para su inte
ligencia y efectos correspondientes; 
y la Dirección lo traslada á V. S. 
para su inteligencia y puntual cum - 
plimiento.—Y la Dirección lo tras
cribe á V. S. para su conocimiento 
y puntual aplicación en los casos 
que ocurran y deba tenerla en esa 
provincia.»

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para conocimiento del 
público— Zaragoza 14 de Marzo 
de l 861.-P. O , Miguel A Bravo. 1

Nu m . 398.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de propiedades y derechos del

Estado de la provincia de 
Zarago^a

El domingo 21 de Abril próximo, 
y llora de las once de su mañana, 
se celebrará subasta pública, para 
el arriendo de las fincas del Estado 
que se espresarán, consideradas de me
nor cuantía, sitas en términos de los 
pueblos de Alagon, Plasencia y Urrea 
de Jalón, con sujeción al pliego de 
condiciones siguiente:

1 .a El remate se celebrará á las 
once del día espresado, ante los Al
caldes constilucionálesde dichos pueblos 
el Procurador, Sindico, y Escribano 
ó Secretario; quedando pendiente de 
la aprobación del Sr. Gobernador de 
esta provincia.

2 .a No se admitirá postura me
nor que la cantidad marcada de tipo 
á cada finca.
£.3/ Será de cuenta del nuevo ar

re .dalario, satisfacer á juicio peri
cial, ¡as labores hedías <n las mismas 
antes de tomar posesión, y abonar 
aquellas m joras admitidas ea el pais.

4.a El rematante de una o mas 
fincas, las recibirá con espresion de 
las casas.^chozas, tapias,, norias y de
más que contengan, y del estado en 
que se encuentren, coa obligación de 
satisfacer los daños, perjuicios y dete
rioros, que. en juicio de peritos se 
notasen al fenecer el arriendo.

5/ El arrendatario pagará el im
porte del arriendo en la Administra
ción del partido en oro ú plata.

6. a El arriendo será por el tíem-. 
po de tres años, que darán princip o 
el de los campos en 15 de Agosto 
del corriente año, y finará en igual 
día de 1864 ; y el de los olivares 
el día de la aprobación del Sr. Go
bernador, y finará en 31 de Diciem
bre de 1863.

7. a En el caso de enagenacion de 
la finca, caducará la obligación de 
arriendo conforme á la Ley, é instruc
ciones que rigen en la materia.

8. * No se admitirá postura á nin- 
• guno que sea deudor á los fondos 

públicos.
9. a Será obligación del arrenda

tario, el pago de las alfardas y reaces 
ordinarios y estraordinarios.

10. No será permitido á los ar
rendatarios, pedir perdón ó rebaja, 
ni solicitar pagar en oíros plazos, ni 
distinta especie que lo estipulado. El 
contrato ha de ser á suerte y ventu
ra, sin opcion á ser indemnizados 
por eslincion de langosta, pedrisco, 
ni otro incidente imprevisto.

II. Cuando la conveniencia y bue
na conservación de los olivares, exija 
alguna limpia ó poda, deberán avi
sarlo precisameute á la Administración, 
sin cuyo consentimiento no podrán 
proceder á las espresadas operaciones. 
El cultivo que se dé á los olivares 
debe ser con arreglo á las costumbres 
del pa¡ . -

12. En el caso de que los arren
datarios no cumplan con Ja obligación 
de pago en los términos contratados, 
quedarán sugetos á la acción que con
tra ellos intente la Administración, 
y á satisfacer los gastos y perjuicios 
á que diere lugar. Si llegase el ca
so de ejecución para la cobranza del 
arriendo, se entenderá rescindido el 
contrato en el mismo hecho y se pro
cederá á nuevo arriendo en quiebra.

13. Los arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos que el pago de de
rechos á los escribanos, fieles de fe
chos, pregoneros, y el papel que se 
invierta en el espediente, y las die
tas de Peritos en el caso de justi
precio.

14. Quedarán también sugetos los 
arrendatarios á las demás condiciones 
que particularmente se hallen estable
cidas por Jas leyes, y adoptadas por Ja 
costumbre en la provincia, siempre 
que no se opongan á las contenidas 
en este pliego.

FINCAS QUE SE CITAN.

En. la villa de Alayon.

I. Un campo en términos déla 
misma, procedente de su capitulo ecle
siástico, partida de la Torre, de 4 ca
híces, 2 anegas tierra, que lleva en 
arriendo Agustín Lorés, tipo 375 rea- I 
les anuales.

2 Otro en id. de id. en la Rasa, 
de 2 cahíces tierra, que id. I). Anto
nio Esteban, tipo 210 rs. anuales.

3. Otro en id. de id. en las He
ñís, de 7 anegas, 8 almudes tierra, 
que id. Anacido Marco, tipo 320 
reales anuales.

4. Otro en id. de id. en roza 
tercero délas mangas, de 2 cahicis, 
5 anegas, 2 almudes tierra, que id. 
Mariano Longoyo , tipo 330 reales 
anuales.

6. Otro en id. de id. en la Varea, 
de 1 cahíz, 1 almud tierra, que id. 
el mismo Mariano Longoyo , tipo 135 
reales anuales.

6. Otro en id. de id. en Rosa de 
Cabañas, de 2 cahíces tierra, que id el 
mismo Longoyo, tipo 255 rs. anuales.

7. Otro en id. de id. en los Cam
pos, de 4 anegas, un almud tierra, 
que id. el mismo Longoyo tipo 75 
reales anuales.

8. Otro en id. de id. en Torre 
de Mata, de 5 cahíces, 10 almudes 
tierra, que id. Lorenzo Castillo, ti
po 454 rs. anuales.

9. Otro en id. de id. en el bra
zal de la torre, de un cahíz tierra, 
que id. el mismo Castillo , tipo 92 
reales anuales.

10. Otro en id. de id. en Olinar 
reta de un cahíz, 10 almudes tierra, 
que id. Miguel Yiar, tipo I Sí) reales 
anuales.

11. Otro en id. de id. en Torre 
de Mata, de 2 cahíces, 7 anegas, 8 
almudes tierra, que id. el mismo 
Viar tipo 30 rs. anuales.

12. Otro en ¡ I. de id. en rasa 
de la Tía, de 2 cahíces, 6 anegas, 6 
almudes tierra, que id. el mismo Viar, 
tipo 300 rs. anuales.

13. Otro en id. de id. en las 
Sardinas, de un cahíz, 4 anegas, 6 al
mudes, que id el mismo Viar, tipo 
239 rs. anuales.

I í. Otro en id. de id. en el So
tillo, de 2 cahíces, 7 anegas, 8 al
mudes tierra, que id. Isidro Ruiz, 
tipo 260 rs. anuales.

15. Otro en id. de id. en rosa 
de Cabañas, de 2 cahíces, un almud 
tierra, que id. el mismo Ruiz, tipo 
25o rs. anuales.

16. Otro en id. de id. en el So
tillo, de 2 cahíces, 7 anegas tierra, 
que id. el mismo Isidro Ruiz, tipo 
264 rs. anuales.

17. Otro en id. de id. en las ro
zas, de 2 cahíces, 2 almudes tierra, 
que id, el mismo Ruiz, tipo 268 rea
les anuales.

18. Otro en id. de id. en rasa 
de la lia, de 7 anegas, 6 almudes 
tierra, que id. el mismo Isidro Ruiz, 
140 rs. anuales.

19. Otro en id. de id. en Torre 
de Mata, de 2 cahíces, 4 anegas, 2 
almudes tierra, que id. Isidro Larro- 
de, tipo 3 ’O rs. anuales.

20. Otro en id. de id. también 
en Torre la Mata, de 3 anegas, 6 al
mudes tierra, que id. Isidro Ruiz, tipo 
38 rs. anuales.

21. Otro en id. de id. en rasa de 
la Tía, de 7 anegas, 8 almudes tier
ra, que id. el mismo Ruiz, tipo 140 
reales anuales.

22. Otro en id. de id. en la Mata, 
de 3 cahíces, 7 anegas,"8 almudes tier
ra, que id. Mari mo Sierra, tipo 336 
reales anuales.

23. Otro en id. de id. en Torre 
de Mita, de 3 cahíces, 2 almudes 
tierra, que id. Joaquín Lorés, tipo 
262 rs. anuales.

24. Otro en id. de id. también 
en Torre la Mata, de 3 cahíces, un 
almud tierra, que id. el mismo Lorés, 
tipo 281 rs. anuales.
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. 25. Otro en id. de id. en el Cas
tellar, de un cahiz, 3 anegas, 6 almu
des tierra, que id. Justo Comenage, 
tipo 132 rs. anuales.

26. Otro en id. de id. en el Ca
mino de la Barca, de 7 anegas, K 
almudes, que id. Agustín Badia, tipo 
104 rs. anuales.

27. Otro en id. de id. en la Paz, 
de 2 anegas,-4 almudes tierra, que id. 
Pedro Sobreviela, tipo 30 rs. anuales.

28. Otro en id. de id. en el Cas
tellar, de un cahiz, 4 anegas tierra, 
que id. el mismo Sobrevida, tipo 125 
reales anuales.

29. Otro en id. de id. en el abri
go, de un cahiz, 6 almudes tierra, 
que id. José Carpinte, tipo 162 rea
les anual s.

30. Otro en id. de id. en los Go
dos, de 2 cahíces, 4 almudes tierra, 
que id. Pablo Cominge, tipo 168 rea
les anuales.

31. Otro en id. de id. en el Ojue- 
lo, de 7 anegas un almud tierra, 
(jue id. el mismo Cominge, tipo 11'2 
reales anuales.

32. Otro en id. de id. en Cam
pillo, de 2 cahíces, una anega tier
ra, que id. el mismo Cominge, tipo 
262 rs. anuales.

33. Otro en id. de id. en el Conda
do, de 3 cahíces tierra, que id. I). An
tonio Esteban, tipo 5t>0 rs. anuales.

34. Otro en id. de id. en el Botue- 
llo, de 3 anegas tierra, que id. Pablo 
Ruiz, tipo 240 rs. anuales.

En Plasencii.

1. Un campo en sus términos, pro
cedente de! Cabildo de Zaragoza, en 
líi Panchia, de un cahiz, 4 anegas 
tierra , que lleva en arriendo José 
Frustran, tipo 144 rs. anuales.

2. Otro en id. de id. en Semen- 
tei, de un cahiz tierra, que id. el mis
mo Frustran, tipo 96 rs. anuales.

3. Otro en id. de id. en las botas, 
de 3 anegas tierra, que id. José Ineta, 
tipo 36 rs. anuales.

4. Otro en id. de id. en el Prado, 
de 2 anegas tierra, que id. Manuel Gar
cía, tipo 36 rs. anuales.

5. Otro en id. de id, en Caulot, 
de 4 anegas tierra, que id. el mismo 
García, tipo 48 rs. anuales.

6. Otro en id. de id. en el Mo
lino, de un cahiz, 2 anegas tierra, 
que id. Custodio Trigo, tipo 2!6 rea
les anuales.

7. Olivar en id procedente de la 
Virgen del Rosario, en la Mata, de 
2 almudes tierra, confrontante con 
camino de herederos y acequia de 
Luceni, tipo 30 rs, anuales.

8. Olivar en id. de id. también 
en la Mata, de 4 almudes tierra, id. 
con Manuel Lasheras y camino pú
blico de herederos, tipo 30 rs. anuales.

En Urrea de Jalón.

1. Un campo en términos de! mis
mo, procedente de la Capellanía de 
Maestro Colia, en Peracorba, de un 
cahíz, 3 anegas tierra, que lleva en 
arriendo Sebastian García, tipo 430 
reales anuales.

2. Otro en id. de id. en Puente 
del Baño, de 6 almudes tierra, que 
id. Gerónimo Sánchez, menor tipo 60 
reales anuales.

3. Huerto en id. de id. en el Pozo, 
de 10 almudes tierra, que id. José Es- 
cuer, tipo 90 rs. anuales.

4. Campo en id. de id. en la Tía, 
de 5 anegas. 6 almudes tierra, que

id. Jorge Trasobares, tipo 210 rea- r 
les anuales.

o. Otro en id. de id. en la Moyue- 
la, de 7 anegas tierra, que id. Mariano 
Vera, tipo 280 rs. anuales.

6. (Jiro en id.de id. en el Frasno, 
de un cahiz tierra, que id. el mis
mo Jorge Trasobares, tipo 346 rea
les anuales.

7. Otro en id. de id. también en 
el Frasno, de 2 anegas tierra, que id. 
el mismo Jorge trasobares, tipo 103 
reales anuales,

8. Otro en id. de id. en Candecal, 
de 3 anegas tierra, que id. Sebastian 
García, tipo 120 rs. anuales.

9. Otro en id. de id. en Simen- 
tel, de 3 anegas tierra, que id. Maria
no Vera, tipo 1 18 rs. anuales.

10. Otro en id. de id. en la Ma- 
yuela, de un cahiz, 5 anegas tierra, 
que id. el mismo Mariano Vera, tipo 
500 rs. anuales,

11. Otro en id. de id. en viña de 
los moros, de 5 anegas tierra , que 
id. Bartolomé Garcia, tipo 128 rea
les anuales.

• 12. Otro en id. de id. en el Ba
tan, de una anega, 6 almudes tierra, 
que id. Simón i'erez, tipo 84 rea
les anuales.

13. Otro en id. de id. también en 
el Batan, de una anega, 6 almudes 
tierra, que id. Joaquín Correas Jarabo, 
tipo 118 rs. anuales.

14. Otro en id. de id. en el Monte, 
de una anega 6 almudes tierra, que id. 
Mariano Vera, tipo 50 rs. anuales.

15. Otro en id. procedente de la 
Junta diocesana, en la Guerlaza, de 
3 anegas tierra, que id. José Jarabo 
Ruiz, Upo 100 rs. anuales.

16. Otro en id. de id. en el Puente 
del Rio, de 2 anegas, 6 almudes, que 
id. el mismo José Jarabo Ruiz, tipo 
90 rs. anuales.

17. Otro en id, de id. en el On- 
tinar, de un cahiz, una anega tierra, 
que id. el mismo Ruiz, tipo 100 rea
les anuales.

18. Otro en id. de id. en ambas 
acéquias, de 7 anegas tierra, que id. 
el mismo Jarabo Ruiz, tipo 200 rea
les anuales.

19. Otro en id. de id. en viñas 
altas, de un cahiz, 2 anegas tierra, 
que id. el mismo Ruiz, tipo 300 rea
les anuales.

20. Y otro en id. procedente de 
Santa Lucia, en Cardosa, de 3 ane
gas de tierra, que id. José Hernán
dez, tipo 45 rs. anuales.

Zaragoza 20 de Marzo de 1861. 
=EI Administrador, P. S. Manuel 
Sevilla.

Nú m . 399.

D. Pablo Rodter Escribano de Cá
mara habilitado en la Audiencia 
territorial de Zarayosa.

Certifico: Que vistos en la Sala 
segunda de esta Audiencia los autos 
seguidos en el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Pilar de 
esta ciudad, y de que luego se hará 
mención, se ha pronunciado en doce 
del actual la sentencia siguiente.

En Zaragoza á I I de Marzo de 1861 
y en el pleito civil ordinario que an
te Nos ha pendido y pende, entre 
partes, de la una L).1 2 Ménica Orliz 
viuda de D. Mariano Herrando, do
ña María Orliz viuda de D. Santiago 
Rodríguez, D., Fermín, D. Antonio 
y 0.a María Belasco y Orliz herma

nos, hijos de D. Fermín Belasco y 
Cambra, y este como tutor y curador 
de sus restantes hijos L). Dionisio, 
I). Francisco y D 1 Fidencia Belasco 
y Ortiz, demandantes, de la otra Don 
Celestino Orliz marido de D.a María 
Pena, demandados, y sus hijos don 
Celestino y doña Victoriana Ortiz, 
representados por su crador ad litem. 
0. bilverio Albcrt, vecinos todos de 
esta capital, y en sus respectivos nom
bres los Procuradores D. Pedro Polo, 
D. Anseimo Laguarta y I). José Mar
tin, habiendo sido ademas represen
tados por los Estrados uel Tribuna! 
D. Francisco Pena, y D Custodio 
Izquierdo como marido de D.” Fran
cisca Pena , del mismo vecindario, 
sobre pertenencia de bienes de la he
rencia de D. Francisco Ortiz y Her
rero; en cuyos autos ha desempeñado 
el cargo de Ministro ponente el señor 
D. Pedro Rodriguez=Vistos= Resul
tando que 1). Francisco Ortiz y Her
rero lalleció en el (lia 23 de Octubre 
de 1841, dejando otorgado con fe
cha 19 del mismo mes un testamento, 
y diciendo en una de sus cláusulas, de 
cuya interpretación se trata, llemsatis- 
fecho pagadoy cumplido, todo lo refe
rido, de los (lernas bienes míos que 
quedaren asi muebles como sitios, cré
ditos, derechos, instancias y acciones 
habidos y por haber donde quiere, 
hago, nombro, é instituyo en here
dera universal á mi muger 1).* Maria 
Pena con la obligación de entregar á 
cada una de mis hijas D.‘ Ramona 
y D a Maria Ortiz el día que tomen 
estado seis mil duros en oro ó plata 
metálico, siendo este con plena apro; 
bacion de su madre, y de los ejecu- 

¡ lores y tutores; y si alguna de mis 
hijas muriese sin contraer matrimo
nio quiero que la parte de ésta sea 
para la sobreviviente, y si muriesen 
las dos recaiga el lodo en su madre 
como heredera universal, y muerta 
esta vayan todos los intereses la mi
tad á mi familia, y la otra á la de 
mi mujer. = Resultando que las nom
bradas D,a María y l).a Ramona Or
tiz y Pena fallecieron después, la pri
mera en estado de soliera, y la se
gunda en estado de matrimonio, y 
que también contrajo segundas nup
cias su madre D.1 María Pena con 
D. Celestino Ortiz, hermano del tes
tador 1). Francisco Orliz, otorgando 
para este segundo matrimonio en 29 
de Noviembre de 1843 Escritura de 
capitulación matrimonial, en la que 
dijeron los contrayentes que la D.* Ma
ría llevaba sus bienes con obligación 
de abonar á su hija Ramona la can
tidad de doce mil duros en el modo 
y forma prevenida en el testamento 
de D. Francisco Ortiz, señalándose 
ademas en demostración de su cariño 

j y á perjuicio de la viudedad la can
tidad que se enunciaba en una plica 
donde constaban sus bienes, y se ha
llaba cerrada—Resultando que en 25 
de Abril de 18 )3 se otorgó otra es
critura de capitulación para el ma
trimonio que después contrajo la doña 
Ramona Ortiz y Pena, con D. J'*sé 
Lacambra, en cuyo documento su ma
dre D.a Maria Pena , casada ya en 
segundas nqpcias 'con D. Celestino 
Ortiz, que también concurrió al otor
gamiento, conforme á la disposición 
testamentaria del D. Francisco Ortiz, 
y teniendo presente que había falle
cido sin tomar estado su hija doña 
Maria Ortiz y Pena, asignó a la con
trayente los seis mil duros que le cor • 
respondían, y los oíros seis mil duros

que en la misma recayeron pyir ha
ber sobrevivido a su hormañ^T ron 
lo cual se (lió D.a Ramma pw satis
fecha y pagada de cuanto le perte
neciera de su legítima paterna. = Re
sultando que la nombrada D.a Ramona 
Orliz y Pena falleció sin testamento 
y sin succesion, y que intentando 
contraer segundas nupcias su viudo 
D. José Lacambra, se convino en 
entregar á 1<>S parientes de aquella 
por linea materna ochenta y un mil 
nuevecienlos ochenta reales, y ofre
ciéndosele duda de si también les cor
respondía el resto de la herencia, cuyo 
total ascendía á trescientos sesenta y 
siete mil nuevecienlos sesenta y seis 
reales, se hizo un depósito en la caja 
sucursal qué se dividió entre los he
rederos por la línea paterna á es- 
cepcion de la cantidad de ciento 
veinte mil reales, á que la l).3 4 Maria 
^tma en representación de la línea 
materna pretendía tener derecho, so
bre lo cual incoaron un litigio los 
mismos demandantes del actual, pi
diendo se declarase que les corres
pondían en propiedad y en su totali
dad, en unión con don Celestino, y 
D. Gerónimo Ortiz que no litigaban, 
los indicados seis mil duros en con
cepto de mitad de los doce mil que 
la D.a Ramona Ortiz había llevado á 
su matrimonio, como provenientes de 
su padre D. Francisco Ortiz, á cuya 
demanda vino á accederse por sen
tencia de 20 de Enero de 1857, con
firmada por la de vista de 26 'e Oc
tubre del mismo año—Resultando que 
anteriormente yen el día 10 de Fe
brero de 1843 se otorgó otra escritura 
de convenio liquidación y partición de 
créditos y dinero procedentes de la 
herencia de los difuntos D. Manuel 
Orliz y D.a Pídela Herrero, entre 
sus hijos los actuales demandantes, 
y D." Maria Pena viuda ya de don 
Francisco Orliz, disponiendo que cada 
uno de los otorgantes hiciera lo que 
á su arbitrio y voluntad le pareciese 
de sus créditos adjudicados por esta 
escritura, á cuyo otorgamiento con
currió dicha D.a Maria, como here
dera de todos los bienes de su difunto 
marido D. Francisco Orliz, medíante 
el testamento de que se trata, é igual 
concepto se le atribuye en la referida 
capitulación matrimonial de su hija 
1).* Ramona Orliz y Pena, que se 
otorgó con intervención de sus cuatro 
tutores y curadores, entre ellos don 
Fermín Velasen y D. Santiago Ro- 
drigucz=Resultando que por parte de 
estos dos, D.a Ménica Ortiz y con
sortes se presentó la demanda que 
motiva este pleito en el día 20 de Ene
ro de 1859, haciendo relación de los 
antecedentes indicados, y apoyándose 
en el testamento de Ü. Francisco Or
tiz añadieron que este solo transfirió 
el usufructo de sus bienes á su esposa 
D.a Maria Pena, y la propiedad ra
dicó des-le luego en sus hijas D.a Ma
ria y D." Ramona Orliz y Pena pa- 

* sando después á la última, cuando la
piimera murió intestada y en el estado 
d • soltera: Que la cláusula del llama- 
¡iiienlo de la familia de D.a Maria Pena 
á la participación de la mitad de los 
bienes del testador caducó desde el 
momento en que la D a Ramona Ortiz, 
sobreviviendo á su hermana contrajo 
matrimonio con D. José Lacambra, 
porque tal llamamiento se hizo bajo 
la impresión de que las hijas habían 
de premorir á la madre en estado de 
solteras, en cuyo caso no se hubie
sen desmembrado de la herencia uni«

M.C.D. 2022



v-rsá! los doce mil duros que por no 
h.Jersc verificado la condición con 
1>." Ramona Ortiz le fueron enlre-

de solteras.

gados á h misil¡; conceplp ye 
legitima, y adjudii'yuus poslerio;men
te a ¡os demindimtes, coin.o *us here
deros abintcst ilo por la linca palerna 
cuando aquella lalic iv. en estado de
matrimonio, éu virtió de u ia deman
da que los mism ■. j i ' .blarom con : 
reserva de los <>’r deiechos que 
pudieran correspomlnil-s á los demás' 
bienes de D. Francisco Ortiz, [jorque 
!• propiedad los carres^Qiidia por la 
defunción de la D.a Ramona sin tes
tamento y sin succesion. pues priva la 
implícitamente la D.a Álária Pena por 
su c.-p.osq de la facultad dé enugenar 
los bienes de qtie la nonvljró henyuera 
umvetsal; en redidad no adquirió mas , 
que el usufructo, y que aun cu el 
< aso no concyilído de gue estuviera 
sub.-ístcnlc dicho llamamiento, lendrian ‘ 
al menos los domaiidanlcs un derecho

que los demandantes ya para "después de la muérte de la mis- ’ „ -m, ILmáu b par, eplun. es i su pru- i Ó Q"6 n" ,
pía nuuüií Ma la mi.a.i'de í¿d,IS L'- ,a 
SUS iuk.e^ V la Oka uun.l p^a! i Paparle <!, p.

.•?............. . !v I Uitiz, y declaramos que la mrtá i de
lo.x bienes que d. jó á su fjllecimienfo 
D, i raneisco Ortiz como de su do
minio y pertenencia, eseepfo los doce 
mil duros enlregadoi,. corresponde solo 
en usufiucto á María Pena, 6¿n 
arreglo á la clausula testamentaria 
que queda referida y qüb la nuda 
propiedad de Ja .misma mitad ha per- 
teñecido.y pertenece a losdemándantes 
como suce ores abintestalo de su só- 
brina y prima heimana respéetive 
Dé Ramona Ortiz é individuos de 
la fátñitia del padre de la rniSma, 
entendiéndose empero sin perjuicio de 
oíros jjarienles de igual ó mejor de- 
reohd y de la p eferencia relativa qüe 
puedan en su día disjmlarse los que 
bajo una sola representación hán for-

reconociaq hauer caducado el lljjpia- 
Lecho c.i fuvur de la familia 

de ,D.' .-1 nía Pena, y por ello no po- 
d.aii m ijy. ¿e rvconoc .’r que tam- 
l'¡v<) li je i .¡luc.ido el llamamiento

imlisputable á la propiedad de la mi
tad de los indicados bienes, desdé Ja 
muerte del testador, cuyo usufructo 
debería consolidarse con aquella el 

. dia del fallecimiento de la usufruc-
debería

t jaría D.8 María Pena, quedando para 
enlome» consignado y asegurado e.l 
importe de dicha herencia y oh su 
Mrlud pidieron se. declarase que to- 
(¡os Jos b.ienes que á su fallecimienlo 
dejó D. francisco Ortiz y de los cua
les nombró heredera usufructuaria á 
su esposa D.6 Maria Pena, vienen 
perteneciendo en propiedad desde la 
mueile del mismo á los demandantes 
y sus hermanos y líos respective don 
Celestino y D. Gerónimo ürliz, como 
herederos abintestalo de su sobrina 
carnal y prima hermana D.’ Ramona 
Ortiz, en quien aquella radicaba cuan
do murió , y que debían entrar á 
uisírularlos el dia en que terminare 
la vida de D.n Maria Pena, ó que 
cuando á ello no hubiere lugar se 
luciera igual declaración al menos por 
lo tocanle a la mitad de dichos bienes, 
mandando en su consecuéncia hacer 
de todos clips inventario judicial Qon 
Lis solemnidades correspondientes, y 
condenando en cuanto á los muebles 
á la espresada D:" María, bajo la ca
lidad con que los. posee, ó que dentro 
del termino que se le señale de cau- ! 
cion suficiente é idónea de que serán 
entregados, ó su valor, concluido el 
usuíructo, á los herederos propieta- 
r¡os= Resultando que D. Celestino 
Ortiz marido de D.u Maria Pena dió 
su contestación á la demanda v pidió 
que se le absolviera de ella con im
posición de las costas á los deman
dantes para lo cual, conviniendo en 
lo general de los fundamentos de he
cho, añadió en cuanto á los de de- 
reclío, que su esposa D.‘ María Pena 
era propietaria de los bienes rccla- 
madós con arreglo al testamento de 
D. Francisco Ortiz, y que de ningún 
modo podían considerarse los deman
dantes tales propietarios, como here
deros abintestalo de la D.a Ramona
Ortiz, porque esta solo tenia el de
recho de recibir los seis, mil duros de
su hermana qué murió soliera y la 
misma cantidad que tenia señalada por 
su propia representación, y habiendo 
va recibido los doce mil duros al 
contraer matrimonio esta era la única 
herem ¡a que [judo trasmitir, y tras
mitió á sus herederos, que el lla
mamiento de familias hecho por el 
testador fué para solo el caso que no 
se ha verificado ni puede verificarse, 
de que sus hijas muriesen en estado

de h l'jmü. í J;> D. Francisco Ortiz, 
.jí-uqué en pimío es iguai el de- . 
11 * ao '■ ¿ ols. ^tujlias establecido , 
po¡ «I qj n^j le^ti^Qr, para igual Caso

■
uuciend > de todo que la demanda 
se halla, a . d^sUTuída de todo funda- ' 
mentó, y nía' al considerar que no 
se tralaba, ni aun se insinuabi natía 
(fe tiilregar los doce mil duros rx$- 
ci.biqos, para qu'e jós di.-frulara du- 
r.iuU* su vida D.a Alaria Pena, y en su 
d i a fu eran la mitad de ellos á su fa- 
miha.^Resulíando que la demanda • 
^.‘dirigió;; también contra D. Fran
cisco y Duna hran.cisca.Pena como pa
líenles mas p óc?imos de su hermana 
Doña María Pena y que qousliLiian 
su familia cuando murió D. Francisco

la de h misma su m uger. ^Ed.i sj dé - 
raudo' quó esta coartación prh i á la 
heredera i1." Maiia Pena dé ja facul
tad de disponer de los bieñes de li 
pertenencia de su maridó, i;eílucién- 
dola á la calidad (le usufructuaria,
porque, dé otra qmnéra vépdrfi á ser 
necesariañiénte inéfi az la volunta:! dél 
testador en el llamamiénlo de rucee- 
sores ¡jara" ('ifspués de la muerte de la 
agraciada ==Cpntideraai|o que por ese ' 
medio puso el lesisa<for a su esposa 
D.a Alaria á pubiería de la contingen
cia de perder el usufructo con la 
CGmtiacción de segundo matrimonio 
haciéndobi eslensivoa los bienes mue
bles, sobre los cuales no .se tiene por 
disposición del fuero sino se ha pafr- 
tado.=Cons¡derandu que por di^pusi- 
cion espresa y tcrmiuan'e del fuero 
quinto de t stamentis cuando el tes-

Ortiz ó hizo su llamamiculo d la pro
piedad de la mitad de los bienes de 
que se i rata, y que ademas se hizo 
saber dicha d.emadda á los menores, 
L). Ceieslino'y Doña Yiclóriana Or
tiz y l’ena en la persona de su cu- 

| radcr ai iilem D. Silverio A.loerl pa
ra que como 1 Jo-, de la nombrada 
Doña María Pena en su segundó ma
trimonio con b. Celestino Oiliz, de
dujeran las acciones ó pretcnsiones 
qqe hubieran por conycníente, si es 
que de alguna se creían asistidos, y 
por no habeise mostrado parle nin
guno de ellos, se les acusó y hubo 
por acusada la rebeldía mandando se 
enlendicran con í/s ¡^trapos del Tri
bunal las diligcadías relativas á los 
misnios, si bien posteriormenle el Cu
rador de dichos menores cqmparecuó 
en la segunda instancia adhiriéndose 
a lo alegado y solicitado ¡mr su ma
dre Dyna Alaria Pena.==líesu!tando 
que no se cumplo con la tr.imiiacion 
acordada para lo; Estrados del Tribunal 
en lo conceinienlc á los que por no 
haber conipárecjdo en primera instan
cia les fué acusada la rebeldía; que 
se' notificó sin espresa citación á los 
Procuradores de las parles liligantcs 
la providencia de 28 de Octubre de 
i 859, por la que se mandaba, llevar 
los autos á la vista pa^a dictar sen
tencia citadas las [jarles, que, no se 
hizo constar por diligencia la celebra
ción de la vísta pública para la que 
hub.y' señalamiento e.-pecial; ijuc la 
sentencia apelada se pronunció en 31 
de Diciembre fuera del término legal 
sin citar las leyes y doclr¡nas.,que pue
den ser aplicables al caso litigioso y 
sin retardarla en la forma prevenida 
[>or el arl 333 de la ley de enjui- 
ci nnienlo civil; que la mísnia se nu
lificó á dichos Procuradores el día 
3 de Enero del año último, y que 
interpuesta apelación en el 9 no se dio 
cuenta hasta el día 7 de Febrero si
guiente, si bien los causantes de estas 
dilaciones las atribuyen ál cúmulo de 
causas criminales que se hallaban pen
dientes de suslanciacion, y fundado . 
en estas íallis y omisi nes dedujo el 
apelante D. Celestino Ortiz al alegar 
de agravios en esta instancia la petición 
de que se declarara nula dicha sentencia 
apelada.-Considerando que si bien la 
cláusula testamentaria del D. Francisco 
Ortiz consigna en su principio la sus- 
tilucion de heredera universal de lo
dos sus bienes á favor de su esposa 
D.a María Pena, la coarta á su final 
hasta el punto de nombrarla sucesores

lador deja los bienes de su p.iLrimoinp 
ó abolorio. <i sus paricnt.es más cer
canos para después de la ínuerle de 
alguna persona, debéii pasar aí, veri
ficarse esto a los que al morir él tes
tador existieran en grado mas próc- 
simo por la parte (le donde pru- 
ceden los biepes..—Considerando que 
en el caso [irévenido por ql fuero 
citado se encoutrában las dos hijas del 
testador D.a María y D.‘ Kamona Or
tiz y (pié por fallecimiento de e^tás 
sin ■sucesión direcl^ ni haber dispuesto 
tm otra manera de sus bienes, succe- 
dieron á la D.a Ramona que reasumió 
los de ambas, éb la universidad de 
sus derechos sus líos y primos her
manos respéclivc, por beneficio del 
fu6ro=Consideraudo q.u-% los autos en 
que la U.a Maria Pena se ha presen
tado como heredera de su difunto 
marido D. Fraiihiscó Ort.z antes de 
la incoación de e?ie plei’o. im pu
dieron darla nías derechos (¿ué los 
que le atribuye el testamenta de aquel 
=Considerando que la maniieslacúni 
hecha por la D.‘ Ramona Ortiz en la 
escritura de paCtb’s nupciales para él 
matrimonio que contiajo con D.' José 
Lacambra y Gárcia, relativa á que" se 
daba por pagada y en lera mente sa
tisfecha de cuanto le jjerlenecia por 
su legitima paterna, y de la cánlidad 
de los" seis'mil duros que acreció á 
su favor, á virtud del fallecimiento 
de su hermana, no puede hacerse es- 
tensiva á los demas derechos que pu
diera atribuirla la disposición testa
mentaria de su padre, ni menós con
siderarse como una renuncia de ellos, 
por no venir consignada especial y 
directamentc= Cobsiderando que si 
bien el testador D. Francisco Ortiz 
pudo disponer á su libre voluntad y 
del modo que lo ejecutó de los bie
nes é intereses de su exclusiva perte
nencia, no pudo hacer lo mismo de 
la parte correspondiente a su esposa 
O." María í'ena=Considerdndo que 
fueron ya extraídos y debidamente 
aplicados los doce mil duros que el I 
D. Francisco Ortiz consignó por razón 
de legítima á sus dos hijas D.a Maria 
y D? Rainona=Considerando que la 
ley no concede el recurso de nulidad 
sobre las sentencias dictadas por los 
Jueces de primera inlaucia salvo el 
caso que se espresa en los juicios de 
menor cuantía, y que las faltas co
metidas en la suslanciacion deben coi- 
regirse discipl¡nariamenle=í=Vislos los 
fueros cuarto y quinto de testamentis 
y la observancia décima sesta de fide

mado parte en osle pleito, y en su 
consecuencia mandamos qúe se ira-’a 
inventario^ judicial de todos ellos, de
biendo D? María i'ena en el término 
de quince días dar caución <¿e entie- 
gar á su tiempo los muebles, ó su 
legítimo valor, á quien corresponda, 
terminado que sea el usufructo con 
su vida; sin hacer especial condena
ción de costas. Encargarnos al Juez 
de primera instancia 1). Joaquín Ga
llego, que en lo sucesivo cumpla es
trictamente con lo prevenido en los 
artículos 331 y 333 de la citada ley 
de enjuiciamiento civil, y asi mismo 
apercibimos al E’cribano D. Justo 
Almenara para que en lo sucesivo no 
onuta el Cumplir con lo ordenado en 
las providencias y despliegue mayor 
actividad en sus actuaciones. Manda- 
mós que con certificación de esta sen
tencia se devuelvan los autos al Juz- 
ga(io de su procedencia para su tje- 
cucioe y cumplimiento. Confirmamos 
la sentencia apelada en lo que sea 
conforme con la présenlo, revocándola 
en loqué no lo fuere. I’or csl» nuestra 
definitiva de vista que se notificará v 
publicará en el Bolelin. oficial de la 
provincia con arreglo á lo prevenido 
en el arí." 1191 de la citada ley, u s l  
lo pronunciamos, mandamos y fifrna- 
mos,=íjregorio Juez Sarmiento.—pan- 
laleon Luzás.—Gabriel de la Escpsura 
V llev¡a.==l\emigio G ireia del Villar. 
=Juan francisco Alcalde. = Pedro Ro- 
driguez.=Juan Bautista Marrugat.— 
Asi resulta'de los nombrados autos
á que me refiero. Y para que conste 
y, la presente sirva para su publica
ción en el Bolelin oficial de la pro
vincia, cumpliendo con lo uiandado, 
doy esta ccrtificaciou que firmo en 
Zaragoza á i i de Marzo de 1861.— 
D. Pablo Rodier.

Partí1 no oliciaí.
Se vende en Sestrica toda la Ic

tica ó parle de ella que perteneció á 
L). Miguel Gmnez; los que quieran 
interesarse en su compra, podrán avis
tarse con Ü. Basilio Sancho ó D. Pedro 
Forceo, vecinos de aquella villa, los 
cuales la enseñarán é informarán de
su precio. 4

niPKEíMTA

de Antonio Gaüifa
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